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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Diego Armando Ochoa Bautista
Alcalde Municipal
Municipalidad del Tumbador
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Diego Armando Ochoa Bautista
Alcalde Municipal
Municipalidad del Tumbador
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Licenciado
Diego Armando Ochoa Bautista
Alcalde Municipal
Municipalidad del Tumbador
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0350-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos)  efectuado auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad del
Tumbador,  del  Departamento  de    San  Marcos,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  del  Tumbador,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de gestión para la recuperación de Cuentas por Cobrar

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  

2.  

Área Financiera

Incumplimiento  en  la  presentación  del  Reporte  Anual  de  Inventarios  al
Ministerio de Finanzas Públicas
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Vilma
Griselda  Matul  Ramirez  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Alfredo  Casimiro  Dominguez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. VILMA GRISELDA MATUL RAMIREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0350-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Bienes de Uso Común, Préstamos Internos a Largo Plazo y Transferencias y
Contribuciones Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes Recibidas y del área de gastos, la
cuenta: Gastos de Consumo
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 13 Red Vial y 99 Partidas No Asignables a Otros
Programas, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
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Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales, 100 Servicios no Personales, 200 Materiales y Suministros, 300
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles y 700 Servicios de la Deuda Pública y
Amortización a otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q4,443,829.50, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: una cuenta Única del Tesoro (Pagadora) con número
3-024-02963-8, una cuenta receptora, con número 3-024-00126-0, ambas del
Banco Banrural S.A.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso,  presenta
un saldo de Q15,555,266.72
 
Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238  Bienes de Uso Común, presenta un
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Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

saldo de Q17,602,830.29, el saldo de la cuenta según el Balance General, concilia
con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q7,260,000.00 en concepto de Préstamo con la
siguiente entidad: Banco Inmobiliario S.A.,  según Convenio número 036-2009 de
fecha 24 de junio de 2009, por Construcción del Mercado Municipal.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.66,268,076.34 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La  cuenta 5142, Venta de Servicios,  durante el ejercicio fiscal 2013,  ascendió a
la cantidad de Q718,355.82.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q.2,225,234.30
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Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por Remuneraciones, Bienes y Servicios y
Depreciación y Amortización, los que en el ejercicio 2013, ascienden a la cantidad
de Q5,500,115.23
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal, de fecha 10 de
diciembre del año 2012, según Acta No. 50-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q13,770,664.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,701,302.85 para
un presupuesto vigente de Q23,471,966.85 ejecutándose la cantidad de
Q18,033,877,08 (77% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes clases
de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q303,911.08; 11
Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q302,346.46; 13 Venta de Bienes y
Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q425,455.64; 14 Ingresos
de Operación, la cantidad de Q293,020.18; 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad
de Q112,869.08; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q2,225,234.30 y 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q14,371,040.34, esta última clase es la
más significativa, en virtud que representa un 80% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q13,770,664.00 el cual tuvo una ampliación de Q9,701,302.85, para
un presupuesto vigente de Q23,471,966.85 ejecutándose la cantidad de
Q16,465,692.77 (70% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,373,309.00; 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q4,102,140.85;
12 Desarrollo Urbano y Rural la cantidad de Q1,233,943.84; 13 Red Vial la
cantidad de Q3,349,877.36; 14 Educación la cantidad de Q1,761,095.89 y 99
Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de Q2,645,325.83, de los cuales
el programa 11, es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 25% del mismo.
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Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2014,  de fecha 07 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q9,701,302.85 y
transferencias por un valor de Q3,764,394.80, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable. 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad del Tumbador, reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad del Tumbador, reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió
ninguna Donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio 2013, no adquirió ningún
Préstamo, sin embargo existe un préstamo desde el año 2009, que la
Municipalidad continua amortizando mensualmente.
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a entidades u
organismos, durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 11 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo .
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de gestión para la recuperación de Cuentas por Cobrar
 
Condición
Durante el proceso de revisión del período auditado en la municipalidad, se
comprobó que al 31 de diciembre de 2013, según reportes generados del Sistema
Administrativo Financiero Municipal -SIAF MUNI-, proporcionado por receptoría
municipal; existe morosidad en el cobro del Impuesto Único Sobre Inmuebles,
desde años anteriores, que asciende a la cantidad de Q323,283.92 y de recargos
por multa de Q80,820.99, haciendo un total de Q404,104.91.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- segunda
versión, 6 Modulo de Tesorería, 6.4 Recaudación de Ingresos, 6.4.4.3
Programación Financiera, indica: “La programación financiera comprende un
conjunto de acciones relacionadas con la supervisión, gestión, control y evaluación
de los flujos de entrada y salidas de fondos de la Tesorería Municipal …” así
mismo, el numeral 6.1.1 Objetivo General indica: “Mantener la liquidez del Tesoro
Municipal, contribuyendo al equilibrio y saneamiento de las finanzas municipales”.
 
Causa
El Alcalde Municipal, la Comisión de Finanzas y Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, -DAFIM-, no han implementado procedimientos
adecuados y oportunos, para la captación de recursos morosos del Impuesto
Único Sobre Inmuebles –IUSI-.
 
Efecto
Por la falta de procedimientos adecuados, la municipalidad no percibe en forma
oportuna, los ingresos económicos en concepto de Impuesto Único Sobre
Inmuebles -IUSI-, lo cual provoca la poca captación de recursos municipales.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la Comisión de Finanzas, Alcalde
Municipal y Directora de Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM-,
para que en coordinación con el encargado de la oficina del Impuesto Único Sobre
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Inmuebles –IUSI-, procedan a implementar procedimientos financieros y
administrativos para la recuperación y recepción de ingresos, del Impuesto Único
Sobre Inmuebles –IUSI-, para evitar morosidad en el impuesto que genera la
población.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número, de fecha 21 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y
Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan: "En
relación al posible hallazgo número uno de Control Interno, nos permitimos
indicarle que esta municipalidad le ha dado seguimiento a la gestión para la
recuperación de cuentas por cobrar, específicamente en el cobro del impuesto
Único sobre Inmuebles; y este seguimiento se le ha dado a partir del acuerdo
municipal contenido en el punto DECIMO TERCERO del acta de sesión ordinaria
del honorable concejo municipal número veintidós guion dos mil doce (22-2012) de
fecha veintiocho de mayo del año dos mil doce; en el cual el concejo municipal
convoca a todos los contribuyentes para que presenten su autoavaluo e iniciar con
un proceso de concientización dirigido a todos los habitantes de este municipio.
 
Con fechas 06 de junio del 2012, 27 de junio del 2012, 21 de noviembre del 2012,
09 de diciembre del 2013, 17 de marzo del 2014 y 24 de marzo del 2014, se le
notificó al señor Encargado de la Oficina IUSI, de realizar los trabajos de
concientización y notas de cobros debido a que la morosidad en vez de reducirse
se incrementaba, a pesar que se había proporcionado material que había
solicitado para realizar su trabajo supuestamente, mostrándole en estas notas
nuestra preocupación por el incremento dela morosidad del IUSI, así mismo en
dichas notas se le ordenó que conformara los expedientes individuales de cada
contribuyente, todo esto con el fin exclusivo de darle seguimiento a lo ordenado en
el programa de concientización para la captación de recursos de morosos del
Impuesto Único Sobre Inmuebles.
 
Al conocer el Concejo Municipal de la tasa de morosidad generada en el Impuesto
Único Sobre Inmueble, se procedió a iniciar una campaña de concientización a la
población, consistente en notificaciones personales practicadas a cada uno de los
contribuyentes formulándoles la entrega de estados de cuentas y requerimientos
de pago mediante cédula de notificación (de las cuales se adjuntan copias al
presente oficio en calidad de muestra estadística); así mismo esta municipalidad
procedió a través del Encargado de la Oficina del IUSI a crear una campaña de
divulgación mediante la impresión y posteado de afiches encaminados a promover
el pago del IUSI; de la misma manera se procedió a la impresión de volantes y
trifoliares que contenían de la misma forma concientización para que el vecino
tumbadorense se acercara a las oficinas del IUSI de esta municipalidad a efectuar
el pago del Impuesto Único sobre Inmueble. A pesar de lo manifestado en el
párrafo que precede, esta municipalidad trató de buscar una forma más de crear
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conciencia en la población para que procediera a realizar los pagos del IUSI, fue
entonces cuando tomó la decisión de elaborar y difundir mediante anuncios de
radio spot en los que se invita de igual forma a los contribuyentes a realizar el
pago del IUSI en esta municipalidad. Se adjuntan al presente oficio, fotocopia de
los documentos descritos en este párrafo y en forma magnética mediante un CD
que adjuntamos se demuestra la existencia y contenido del spot radial aludido).
 
El Concejo Municipal del municipio de El Tumbador, San Marcos, para darle
seguimiento al proceso de concientización para el pago del IUSI que se había
venido trabajando a través del Encargado de esa oficina mediante el acuerdo
contenido en el punto DECIMO del acta 49-2013 de fecha 09 de diciembre del año
2013, ordena al Encargado de la Oficina del IUSI, reducir la tasa de morosidad ya
que de conformidad con el manual de funciones de su puesto o cargo, le
corresponde entre otras atribuciones la reducción de la tasa de morosidad del IUSI
(dicho manual de funciones adjuntamos al presente oficio y así mismo adjuntamos
certificación del punto NOVENO del acta 37-2012 de fecha 10 de septiembre del
año 2012, en el cual el Concejo Municipal aprueba los manuales de funciones de
cada dependencia de esta municipalidad, de sus funcionarios y empleados
públicos con el fin de establecer claramente y precisar las atribuciones y funciones
que permita desarrollar eficazmente su trabajo). 
 
 
Posteriormente a eso, con el ánimo de captar los recursos morosos del Impuesto
Único sobre Inmuebles, se continuó con el proceso de gestión para la
recuperación de dichas cuentas morosas, ordenándole al Encargado de la Oficina
del IUSI la elaboración de programas de divulgación y concientización a la
población en relación al IUSI, esto quedó contenido en el punto DECIMO del acta
número 49-2013 de sesión ordinaria del Concejo Municipal de fecha 09 de
diciembre del año 2013. Se adjunta al presente oficio copia certificada de la
certificación de dicho acuerdo con la cual se practicó la notificación del mismo y en
la que constan o se ven las firmas de enterados de los funcionarios notificados.
 
 
Mediante el punto OCTAVO del acta número 07-2014 de Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal de fecha 17 de febrero del año 2014, el Concejo Municipal
solicitó a la Oficina del IUSI que informara las acciones o actividades que ha
realizado sobre lo ordenado en el punto DECIMO del acta número 49-2013 de
sesión ordinaria del Concejo Municipal de fecha 09 de diciembre del año 2013. Se
adjunta al presente oficio copia certificada de la certificación de dicho acuerdo con
la cual se practicó la notificación del mismo y en la que constan o se ven las firmas
de enterados de los funcionarios notificados.
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Por lo manifestado en todos los párrafos precedentes en forma atenta queremos
manifestarle que, esta municipalidad sí ha implementado procedimientos
adecuados y oportunos para la captación de recursos morosos del Impuesto Único
sobre Inmuebles, dichos procedimientos han sido implementados en el seno del
órgano colegiado de decisión y deliberación de los asuntos municipales (Concejo
Municipal) pero resulta que los oficinistas, empleados administrativos y
notificadora por razones que este órgano colegiado desconoce se han negado
manifiesta y expresamente a darle a seguimiento a dichos procedimientos. Por lo
que resulta lógico pensar que si el Concejo Municipal es un órgano colegiado a
quien le compete el conocimiento y deliberación de los asuntos municipales, no le
compete el trabajo de campo o la ejecución en físico de esos programas, en todo
caso le corresponde única y exclusivamente a los empleados administrativos de la
oficina del Impuesto único sobre Inmuebles; y muy particularmente al Encargado
de dicha oficina.
 
 
Si aun así, después de haber expuesto argumentos y aportado pruebas que
demuestran que esta municipalidad le ha dado seguimiento a la gestión para la
recuperación de recursos morosos del Impuesto Único Sobre Inmueble persistiera
la idea de usted respetable auditora de confirmar el hallazgo, el mismo debería ir
encaminado a la imposición de sanciones al Encargado de la Oficina del IUSI,
Secretaria, Oficinistas y Notificadora toda vez que el Concejo Municipal ha
implementado procedimiento para la recuperación de la morosidad, pero estos
empleados administrativos son los responsables directos de no darle seguimiento
a dichos procedimientos ya que como podemos observar en los manuales de
funciones de cada uno de ellos (los cuales adjuntamos en copia certificada al
presente oficio) es responsabilidad de los mismos darle cumplimiento a estos
procedimientos que el Concejo Municipal ha implementado. Resulta también
lógico pensar que si éstos empleados administrativos tienen responsabilidad
administrativa por la negativa infundada a realizar su trabajo tal como lo establece
el artículo 26 de la Ley del Impuesto Único Sobre Inmuebles, Decreto 15-98 del
Congreso de la República de Guatemala, los mismos por el simple hecho de tener
o contar con un número de probidad asignado por la Contraloría General de
Cuentas de la Nación, son los responsables directos por no cumplir a cabalidad
con los procedimientos encaminados para la captación de recursos morosos del
Impuesto Único Sobre Inmuebles. Estos empleados administrativos son
identificados en la Contraloría General de Cuentas de la Nación, de la manera
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------
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NOMBRE CARGO DPI NIT PROBIDAD

Nelson Mendoza

Sandoval

Encargado de la Oficina

del IUSI

1996 91320 1213 684504-5 1311-12-F

YasmindaAnaité

Túm López de

Echeverría

Secretaria de la Oficia del

IUSI

2584 32144 1213 1303713-7 1472-12-L

 
Finalmente queremos manifestarle que el Concejo Municipal como quedó
demostrado con los medios de prueba documentales que aportamos al presente
oficio si está cumpliendo su función y sí ha implementado los procedimientos para
la recuperación de la morosidad del IUSI. 
Por lo manifestado anteriormente, atenta y respetuosamente comparecemos ante
usted a solicitar el desvanecimiento del posible hallazgo referido, toda vez que de
acuerdo a nuestro leal saber y entender existen suficientes pruebas que
demuestran la existencia de procedimientos adecuados y oportunos para la
captación de recursos morosos del impuesto único sobre inmuebles; así mismo
quedó demostrada la existencia de programas de concientización por distintos
medios mediante spots radiales, la impresión y posteado de afiches, la impresión y
distribución de volantes y trifoliares y la impresión y notificación personal de los
estados de cuenta de los vecinos morosos. Con todo esto quedó demostrada la
existencia de los programas de concientización encaminados a la recuperación de
la morosidad del Impuesto Único Sobre Inmuebles; los cuales según el criterio de
la licenciada auditora no existen en esta municipalidad, pero su existencia e
implementación quedó demostrada con los documentos que se anexan a la
presente solicitud, los cuales de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico nacional
producen plena prueba; pero que la responsabilidad y falta de voluntad de cumplir
con lo establecido por el Concejo Municipal, es directamente del Encargado de la
Oficina del IUSI de esta municipalidad." 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que los comentarios y pruebas no
desvanecen el mismo, toda vez que existe deficiencia en las acciones
relacionadas con la supervisión, gestión, control y evaluación de los flujos de
entrada de Fondos a la Tesorería Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DIEGO ARMANDO OCHOA BAUTISTA 4,000.00
Total Q. 4,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en la presentación del Reporte Anual de Inventarios al
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
Se comprobó que la municipalidad, no envió el informe pormenorizado de los
bienes muebles que tiene registrados en su inventario, del ejercicio fiscal 2013, a
las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones del
Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública,
artículo 19 indica: “Las dependencias a que se refiere el presente reglamento, bajo
la responsabilidad directa de su jefe superior están obligadas a remitir a más
tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe pormenorizado de los
bienes muebles que tengan registrados en su inventario, al treinta y uno de
diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del
Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte de la Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM-, al no enviar copia del
informe pormenorizado de los bienes muebles que tienen registrados en su
inventario, a la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas
Públicas.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas Públicas, no cuenta con el informe pormenorizado de los
bienes muebles registrados en el inventario municipal, del período fiscal 2013. Se
corre el riesgo de no tener actualizados los inventarios y omitir información
importante, relacionada a este activo de la municipalidad.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal -DAFIM-, a efecto de enviar a más tardar el 31 de
enero de cada año, el informe pormenorizado de los bienes muebles, registrados
en el inventario municipal, a la Dirección de Contabilidad y Bienes del Estado, del
Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número, de fecha 21 de abril de 2014, La Directora de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “En relación a este
posible hallazgo, me permito manifestar que el informe pormenorizado de los
bienes muebles registrados en el inventario de esta municipalidad al 31 de
diciembre del año 2013, fue remitido oportunamente a la Contraloría General de
Cuentas de la Nación y al Instituto de Fomento Municipal; copia certificada en
donde consta los sellos de recibidos de cada una de éstas dependencias adjunto
al presente oficio. Pero resulta que por un error involuntario debido a la carga de
trabajo no fue posible presentar antes del 31 de enero del año 2014 el informe de
los bienes muebles que tiene registrado en su inventario la municipalidad de El
Tumbador, San Marcos, ante las direcciones de contabilidad del Estado y
Dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas.
Dicho informe quiso ser presentado ante las mencionadas dependencias, pero
debido a que había transcurrido el plazo para su presentación el mismo no quiso
ser recepcionado ante las dependencias aludidas.
 
Por lo manifestado anteriormente quiero manifestarle especialmente que de
acuerdo a lo que establece la literal o) del artículo 98 del Código Municipal, es
competencia y función exclusiva del cargo que desempeño el cumplimiento de tal
precepto, solicitándole que de ser confirmado el presente hallazgo sea impuesta a
mi persona el mínimo de la sanción correspondiente al presente hallazgo;
solicitándole también que por ser competencia y función del puesto que
desempeño sea de mi persona y de nadie más la responsabilidad de tal hallazgo.
Adjunto al presente oficio copia certificada de los oficios de remisión y de entrega
del inventario de bienes muebles de esta municipalidad al 31 de diciembre del año
2013, los cuales cuentan con el sello de recepción de las dependencias ante las
cuales fueron presentadas.
Así mismo adjunto copia certificada del oficio que contiene los recordatorios
hechos por el señor Alcalde Municipal, para el cumplimiento de mi función."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el  presente hallazgo, en virtud que  la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal, afirma la deficiencia, al no haber presentado
Reporte Anual de Inventarios al Ministerio de Finanzas Públicas.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

MARIASOL (S.O.N.) JAREZ CIFUENTES DE
RODRIGUEZ

20,000.00

Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Se comprobó en el proceso de revisión a los proyectos ejecutados por la
municipalidad, que en el ejercicio fiscal 2013, existen varios incumplimientos a la
Ley de Contrataciones del Estado, consistentes en: a) Los contratos no cumplen
con la descripción de los precios unitarios de cada uno de los renglones que lo
integran, expresados en quetzales, tanto en números como en letras y b) Las
Actas de Aprobación de la Adjudicación, no se publicaron en el portal de
Guatecompras y que se refiere a los proyectos siguientes: 
 

No. Proyecto No.
Contrato

No. Acta de
Aprobación de
Adjudicación

Valor Con IVA Valor sin IVA

01 MEJORAMIENTO CENTRO
DE SALUD TIPO B,
CABECERA MUNICIPAL,
EL TUMBADOR SAN
MARCOS

09-2013 del
03 de

octubre de
2013

10-2013 Q. 896,940.00 Q. 800,839.29

02 CONSTRUCCIÓN SISTEMA
DE AGUA POTABLE,
CASERIO LA BENDICIÓN,
EL TUMBADOR, SAN
MARCOS

07-2013 del
29 de

agosto de
2013

08-2013 Q. 804,440.00 Q. 718,250.00

03 CONSTRUCCIÓN SISTEMA
DE POZO MECÁNICO,
CASERIO BRETAÑA
BOLIVAR, EL TUMBADOR,
SAN MARCOS

06-2013 del
29 de

agosto de
2013

07-2013 Q. 648,724.00 Q. 579,217.86

04 CONSTRUCCIÓN DE UNA
ESCUELA CON TRES
AULAS MAS MÓDULOS DE
BAÑOS, EL TUMBADOR,
SAN MARCOS

04-2013 del
07 de

agosto de
2013

05-2013 Q. 511,900.00 Q. 457,053.57

 TOTAL   Q. 2,862,004.00 Q. 2,555,360.71

 
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad del Tumbador, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Criterio
El Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del estado y sus reformas vigentes, en artículo 6, Precios Unitarios
y Totales, establece: “Las ofertas y contratos que se presenten y/o suscriban, para
el suministro de bienes y servicios, para la contratación de obras, deben contener
el precio unitario de cada uno de los renglones que lo integran, expresados en
quetzales, tanto en número como en letras, cuando corresponda”.
 
El Artículo 36, de la citada ley, Aprobación de la Adjudicación, establece:
“Publicada en GUATECOMPRAS la adjudicación y contestadas las
inconformidades, si las hubiere, la Junta remitirá el expediente a la autoridad
superior dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. La autoridad superior
aprobará o improbará lo actuado por la Junta, dentro de los cinco días de recibido
el expediente.
 
Si la autoridad superior imprueba lo actuado por la Junta, deberá devolver el
expediente para su revisión, dentro del plazo de dos (2) días hábiles posteriores
de adoptada la decisión. La Junta, con base en las observaciones formuladas por
la autoridad superior, podrá confirmar o modificar su decisión original en forma
razonada, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de recibido el expediente,
revisará lo actuado y hará la adjudicación que conforme a la ley y las bases
corresponda.
 
Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores de adoptada la decisión, la Junta
devolverá el expediente a la autoridad superior, quien dentro de los cinco (5) días
hábiles subsiguientes podrá aprobar la decisión de la misma o prescindir de la
negociación y notificar electrónicamente a través de GUATECOMPRAS dentro de
los dos (2) días hábiles siguientes”. 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, respecto a la falta de descripción de
los precios unitarios, que integran los renglones descritos en los contratos de
obras y la falta de publicación del acta de aprobación de la adjudicación, en el
portal de Guatecompras, como lo establece La Ley de Contrataciones del Estado.
 
Efecto
Al no suscribir los contratos con los precios unitarios de cada renglón y la falta de
publicación de actas de aprobación de la adjudicación, con los requerimientos que
establece la ley, restan legitimidad y confiabilidad en los eventos de contrataciones
de obras, que realiza la municipalidad.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe sugerir al Director Municipal de Planificación -DMP- que
de cumplimiento a la descripción de los precios unitarios que integran cada uno de
los renglones de trabajo, en los contratos administrativos de obras; asimismo,
publicar toda la información relacionada con los eventos de cotización y licitación,
de acuerdo a las disposiciones legales establecidas en la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento y demás leyes conexas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número, de fecha 21 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifiestan: “En relación al posible hallazgo
número dos del cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, en el que se
establece que:a) Los Contratos no cumplen con la descripción de los precios
unitarios de cada uno de los renglones que lo integran, expresado en quetzales,
tanto en números como en letras; del cual nos permitimos indicarle que, los
contratos a los cuales hace usted alusión si contiene la descripción de los precios
unitarios de cada uno de los renglones que lo integran expresados en quetzales
en número y en letras; tal y como se puede observar en las copias certificadas de
los contratos mencionados las cuales adjuntamos al presente oficio y las que
detallamos de la siguiente forma:
 

No. Proyecto. No. Contrato. No. Acta de

Aprobación de

Adjudicación

OBSERVACIÓN.

01 MEJORAMIENTO CENTRO DE

SALUD TIPO B, CABECERA

MUNICIPAL, EL TUMBADOR SAN

MARCOS.

 

 
09-2013 de fecha 03 de

octubre del 2013

 

10-2013 Si contiene descripción de los precios unitarios de cada uno

de los renglones que lo integran, expresado en quetzales.

 
02

CONSTRUCCION SISTEMA DE

AGUA POTABLE CASERIO LA

BENDICION, EL TUMBADOR, SAN

MARCOS.

 

07-2013 de fecha 29 de

agosto del 2013

08-2013 Si contiene descripción de los precios unitarios de cada uno

de los renglones que lo integran, expresado en quetzales.

03 CONSTRUCCION SISTEMA DE

AGUA POTABLE POR BOMBEO,

CASERIO BRETAÑA BOLIVAR, EL

TUMBADOR, SAN MARCOS.

 
06—2013 de fecha 29 de

agosto del 2013

 

07-2013 Si contiene descripción de los precios unitarios de cada uno

de los renglones que lo integran, expresado en quetzales.

04 CONSTRUCCION ESCUELA

PRIMARIA 3 AULAS Y MODULO

DE BAÑOS, CASERIO

VENEZUELA, EL TUMBADOR SAN

MARCOS.

 

04-2013 de fecha 07 de

agosto del 2013.

 

05-2013 Si contiene descripción de los precios unitarios de cada uno

de los renglones que lo integran, expresado en quetzales.

 
Por lo manifestado anteriormente, atenta y respetuosamente comparecemos ante
usted y solicitamos el desvanecimiento del posible hallazgo referido, toda vez que
de acuerdo a nuestro leal saber y entender existen suficientes pruebas que
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demuestran que los contratos en mención si contienen la descripción de los
precios unitarios de cada uno de los renglones que lo integran, expresado en
quetzales.
Esta solicitud de desvanecimiento de hallazgos la hacemos fundamentados en el
contenido de los contratos que en fotocopia certificada se adjuntan a la presente
solicitud.
 
b) Las actas de aprobación de la adjudicación no se publicaron en el portal de
Guatecompras y que se refiere a los proyectos siguientes.
 

. Proyecto.

01 MEJORAMIENTO CENTRO DE SALUD TIPO B, CABECERA MUNICIPAL, EL TUMBADOR SAN MARCOS.

02 CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE CASERIO LA BENDICION, EL TUMBADOR, SAN MARCOS.

03 CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE POR BOMBEO, CASERIO BRETAÑA BOLIVAR, EL

TUMBADOR, SAN MARCOS.

04 CONSTRUCCION ESCUELA PRIMARIA 3 AULAS Y MODULO DE BAÑOS, CASERIO VENEZUELA, EL

TUMBADOR SAN MARCOS.

 
En relación a este posible hallazgo es prudente indicarle que en cada momento
oportuno posteriormente a la aprobación de la adjudicación de cada proyecto el
señor Alcalde Municipal procede a practicar la indicación respectiva al Director
Municipal de Planificación mediante la comunicación escrita ordenandole que
proceda darle cumplimiento a los procedimientos establecidos en la ley de
contrataciones del Estado y leyes conexas especialmente para que proceda a
darle cumplimiento a los procedimientos establecidos para poner a disposición de
todas las personas los documentos referentes a cada proyecto en el portal de
Guatecompras, mediante la publicación de esos documentos en el portal del
sistema de Guatecompras. Lo manifestado en este párrafo se puede demostrar
con la fotocopia certificada de los oficios en los cuales el señor Alcalde Municipal,
procede a dar dichas instrucciones al Director Municipal de Planificación. Los
cuales adjuntamos al presente oficio.
 
Por lo manifestado anteriormente, atenta y respetuosamente yo Francisco Ivan
Carlos Mazariegos, Director Municipalidad de Planificación, solicito que de
confirmarse el presente hallazgo el mismo sea adjudicado a mi persona en virtud
de ser el responsable directo del incumplimiento que motivó el presente hallazgo;
así mismo solicito en forma atenta y respetuosa que si llegara a confirmarse el
hallazgo sea impuesta a mi persona la sanción mínima ya que el posible hallazgo
fue motivada en forma involuntaria por un descuido personal; debido a que el resto
de documentos como usted podrá darse cuenta si fueron cargados en el portal del
sistema de Guatecompras.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que los comentarios presentados por los
responsables asumen la deficiencia al no publicar en el Portal del sistema
Guatecompras el acta de aprobación de la adjudicación de los proyectos,
asimismo el Director  Municipal de Planificación, asume la responsabilidad en el
incumplimiento legal de los eventos de publicación de proyectos de la
municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION FRANCISCO IVAN CARLOS MAZARIEGOS 46,536.69
Total Q. 46,536.69

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DIEGO ARMANDO OCHOA BAUTISTA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JOSE MIGUEL ARDIANO DE LEON SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 LESLEE EUNICE SOLIS CASTELLANOS SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MILTON VALERIO VILLAGRAN

GRAMAJO
CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013

5 JUAN CARLOS LOPEZ GODINEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 EDGAR ARTURO TUM SANDOVAL CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 CARLOS ENRIQUE CARDONA DOMINGO CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/01/2013
8 FRANCISCO FELICIANO ARDIANO

BARRIOS
CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013

9 ENRIQUE ANIBAL ORDOÑEZ JIMENEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 MARIASOL JAREZ CIFUENTES DE

RODRIGUEZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

11 FRANCISCO IVAN CARLOS
MAZARIEGOS

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. VILMA GRISELDA MATUL RAMIREZ

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS ALFREDO CASIMIRO DOMINGUEZ

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser un Municipio que brinde a sus habitantes calidad de vida, priorizando salud y
educación.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Servir al Municipio de El Tumbador con orden y transparencia.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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